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CONTRATO DE OBRA PUBLICA No. 0·03 DE 2025 

Entre JORGE ANDRES BAQUERO VANEGAS identificado con cedula de ciudadanía 86.082.356 
expedida en Villavicencio, nombrado por la Junta Directiva mediante Acta No. 001 de 2022 de la 
ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO "ASOSUPRO" suscrita 
el 2 de agosto de 2022, como Director Ejecutivo y facultado para contratar en nombre y representación de 
la ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO "ASOSUPRO", 
formalizada por medio del Convenio lnteradministrativo de Constitución No. 01 del 29 de diciembre de 2020 
y perfeccionado todos sus actos de constitución de nacionalidad colombiana, sometida al régimen jurídico 
que establece la Ley 136 de 1994 y la Ley 1551 de 2012. Es una Entidad Administrativa de Derecho Público, 
con personería jurídica y patrimonio propio e independiente de los entes que la conforman; que se rigen 
por sus propios estatutos y goza para el desarrollo de su objeto, de los mismos derechos, privilegios, 
excepciones y prerrogativas otorgadas por la ley a los Municipios identificada con Número de Identificación 
Tributaria número 901.445.387-3 de (en adelante la "Entidad"), por una parte; y, por la otra, RUMA 
INGENIERIA S.A.S. con NIT 901.168.744-1, representado legalmente por LUIS GUILLERMO RUIZ 
MACHADO con documento de identidad No. 7.176.563 de Tunja, (en adelante el "Contratista"), 
identificado como aparece en el Formato 1 - Carta de Presentación de la oferta, hemos convenido celebrar 
el presente contrato, previas las siguientes consideraciones: 

l. Que mediante Resolución No. 008 de 2025, la Entidad abrió el Proceso de Contratación número
LP-001-2025.

11. Que mediante Resolución No. 016 de 27 de febrero de 2025 la Entidad adjudicó el Contrato al
Contratista.

Con base en las anteriores consideraciones, la Entidad y el Contratista (individualmente la "Parte", 
conjuntamente las "Partes"), acuerdan que el presente Contrato se regirá por las Leyes 80 de 1993, 1150 
de 2007, 1474 de 2011, 1882 de 2018, Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, el Código Civil 
y el Código de Comercio, y las normas que las modifiquen o sustituyan, además de las adicionales que 
resulten aplicables a la materia. En desarrollo de Jo anterior, acuerdan las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA 1. DEFINICIONES 

Las expresiones utilizadas en el Contrato con mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado 
que se les asigna en el Anexo 3 - Glosario del Pliego de Condiciones. Los términos definidos son utilizados 
en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos 
utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición contenida en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos deben entenderse de acuerdo con su 
significado natural y obvio. 

CLÁUSULA 2. OBJETO 

El objeto del Contrato es "OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO, 
ALCANTARILLADO PLUVIAL Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL AREA URBANA DEL MUNICIPIO DE YOPAL 
DEPARTAMENTO DE CASANARE-FASE1". 

CLÁUSULA 3.ALCANCE DEL OBJETO 
[Código I CCE-EICP-IDl-16 �rsión I i _3_] 

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 

�r.a 33 # 37-31 Barrio Centro. Vicio (meta)· Tel: 608 6623648 · Cel: 310 87089�0 
lnfo@asosupro.gov.co - direccionejecutiva@asosupro.gov.co - contabilidad@asosupro.gov.co 
administrativa@asosupro.gov.co - infraestructura@asosupro.gov.co - planeacion@asosupro.gov.co 





































Mobile User


